
REPÚBLICA DOMINICANA

TrunuNar. CoNsrrrucroNAr,
DIRECCIÓN ¿.OVTTNISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
"coNSTITUcIó¡,t y EscuEl,A"

Santo Domingo, D.N.

viernes, 12 de marzo de 202L

REFERENCIA.' Proceso de compra menor No.TC-CM-
0L3/2021, adquisición de materiales eléctricos para uso
del Tribunal Constitucional.

Distinguidos Señores:

Luego de saludalles, y en lo atención a lo indicado en la referencia, el Tribunal
Constitucional de la República Dominicana, le informa que en cumplimiento de las
disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (1BJ de Agosto del Dos Mil
Seis (2006J y su modificación, que el proceso de compra menor de referencia ha sido
cancelado, arazón de cambios en las especificaciones técnicas.

Atentamente,
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